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DEDICACIÓN EXCLUSIVA TOTAL a:

- Alcaldía Presidencia, Doña Rosa Melchor Quiralte.

- Don Gonzalo Redondo Cárdenas, Concejal Delegado.

- Don José Javier Ortega Librado, Teniente de Alcaldía.

- Don  Juan Benjamín Gallego de La Torre, Teniente de Alcaldía.

- Doña Cristina Perea Molina, Concejala Delegada.

DEDICACIÓN PARCIAL AL 50%:

- Doña Bárbara Sánchez Mateos Cortés, Teniente de Alcaldía.

- Doña Patricia Benito González. Teniente de Alcaldía.

Las dedicaciones  exclusivas y parciales se entienden con efectos desde el día 17 de junio de

2023, a excepción de D. Gonzalo Redondo Cárdenas que surtirá efecto el día 1 de julio de 2023.

Trasladar el acuerdo a la Intervención de Fondos y Servicio de Personal.

Contra los acuerdos adoptados por el Pleno de la Corporación Local de Alcázar de San Juan , que

pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente recurso de reposición potestativo

ante el Pleno de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la pu-

blicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer

directamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de

Ciudad Real,  en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presen-

te anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá

interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya

producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier

otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

En la ciudad de Alcázar de San Juan, a 22 de junio de 2023.- La Alcaldesa, Rosa Melchor Quiralte.

Anuncio número 2180

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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